
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230120700 Ejecutivo Singular Abelardo  De La 
Espriella 

Maria Niny Echeverry 
Prada

05/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220230110800 Ejecutivo Singular Ahmad Youseef 
Youseef Sleiman

Danilo  Marquez 
Salazar

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230035200 Ejecutivo Singular Arturo  Arrzola 
Hernadez

Esther  Charris Acuña 05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

08001418902220230126400 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Lidys Dayana Brochero 
Palencia

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230126400 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Lidys Dayana Brochero 
Palencia

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230127400 Ejecutivo Singular Clave 2000 S.A Jose Arturo Gomez 
Sanchez

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230127400 Ejecutivo Singular Clave 2000 S.A Jose Arturo Gomez 
Sanchez

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230101700 Ejecutivo Singular Coltempo Inversiones Inverhav 
Sas

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230079400 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Nubia Ines Polo 
Calderin

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220110900 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Lina Marbella Carpio 
Martínez

05/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220230126800 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Osvaldo De Jesus 
Felizate Guerrero   , 
Nilsson Enrique 
Avendaño Guerrero

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230126800 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Osvaldo De Jesus 
Felizate Guerrero   , 
Nilsson Enrique 
Avendaño Guerrero

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230077200 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Yorman Eduardo Blanco 
Ramos

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230126600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana Cecilia Mena 
Gomez

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230126600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana Cecilia Mena 
Gomez

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230126900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana Gregoria Puerta 
Salas

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230126900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana Gregoria Puerta 
Salas

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230127100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Harlin Marina Lloreda 
Orejuela

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230127100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Harlin Marina Lloreda 
Orejuela

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230127200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Luis Solis Granja   05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230127200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Luis Solis Granja   05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230029600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mary  Gonzalez 
Guzman

05/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230082800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maximino  Garabato 
Barqueño

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230054700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sirley Lucila España 
Rosero

05/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220230126500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Wilson  Gonzalez 05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230126500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Wilson  Gonzalez 05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230085100 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Otros Demandados, 
Monica Esther Carbono 
Jimenez

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230120300 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Multiservicios Barichara 
Ltda Comulseb

Luis Miguel Torres 
Rodriguez

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230121800 Ejecutivo Singular Curvacred S.A.S Alex Enrique Utria 
Escobar

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230094500 Ejecutivo Singular Edie Rafael Gallardo 
Polo

Elena Patricia Bula 
Reales

05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito

08001418902220230114700 Ejecutivo Singular Elvis Jesus Molina 
Alvarez

Y Otros Demandados, 
Lynnet Maria Castaño 
Tarazona, Abraham 
Josep Vergara Gomez   

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230126700 Ejecutivo Singular Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Carlos Alberto Llinas 
Ojeda

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230126700 Ejecutivo Singular Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Carlos Alberto Llinas 
Ojeda

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230048300 Ejecutivo Singular Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Otros Demandados, 
Elvia  Garcia Santos

05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

08001418902220230043400 Ejecutivo Singular Gladys Elena Pineda 
Mercado

Carlos Andres 
Zambrano Cantillo

05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

08001418902220230124000 Ejecutivo Singular Glenia Luz Velasquez 
Barragan

Jesus Maria Villalobos 
Hernandez   

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230124000 Ejecutivo Singular Glenia Luz Velasquez 
Barragan

Jesus Maria Villalobos 
Hernandez   

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230078900 Ejecutivo Singular Grupo Jurdico Deudu 
S.A.S

Jose Luis Rodriguez 05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230122100 Ejecutivo Singular Jt Salutem Sas   Miguel Angel Tobias 
Orozco

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230123100 Ejecutivo Singular Kaspi Group Sas Johan Andres Ruiz 
Beltran

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230077300 Ejecutivo Singular Meico Sa Rosa Julia Rodriguez 05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230110500 Ejecutivo Singular Moises Rangel Mendez  
 

Jean Miguel Rodriguez 
Mercado   

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230048600 Ejecutivo Singular Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Gustavo E.  Medina P. 05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230079000 Ejecutivo Singular Patrimonio Autonomo - 
Fc Adamantine Npl

Maria Guiomar Jimenez 
Valencia

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230082500 Ejecutivo Singular Rosmery  Simanga 
Villafañe

Tairone  Sequeda 
Alvarez

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230112700 Ejecutivo Singular Ruth Diley Vega 
Gutierrez

Luz Marina Garcia 
Quintero

05/03/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230082700 Ejecutivo Singular Sally Viviana Donado 
Wilches

Otros Demandados, 
Marlon David Polo 
Acuña

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230068600 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Angelica Tatiana 
Calderon Pulgarin 
Calderon Pulgarin

05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

61067b08-7410-4a79-ad64-448b098719fd

Número de Registros: 61

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 6 De Marzo De 2024De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230081000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Edgar Rafael Morelos 
Zurita

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230127300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar Sas 

Ana Petronila Beleño 
Camacho, Donaciano 
Eloy Garcia Villalba

05/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230127300 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar Sas 

Ana Petronila Beleño 
Camacho, Donaciano 
Eloy Garcia Villalba

05/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220230121900 Ejecutivo Singular Solventa Adolfo Eduardo Freyle 05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230122000 Ejecutivo Singular Solventa Alejandro  Arbor Diaz 05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230122200 Ejecutivo Singular Solventa Brayan Miguel Guzman 
Diaz

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230119200 Ejecutivo Singular Solventa Colombia 
S.A.S

Alina Maria Torres 
Mercado

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220230048700 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Otros Demandados, 
Julio Alberto Peñaloza 
Mendoza   

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220230048700 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Otros Demandados, 
Julio Alberto Peñaloza 
Mendoza   

05/03/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador.

08001418902220230069400 Ejecutivo Singular Yaneris Edith Julio 
Orozco

Jair Alfredo Sabaleta 
Hernandez

05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220230091800 Sucesion De 
Minima Cuantia

Luz Marina Marino De 
Villa

Carlos Enrique Baraque 
Torrente

05/03/2024 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Haber Sido Subsanada 
Oportunamente.

08001418902220230043800 Verbales De 
Minima Cuantia

Silvio  Severini Florez Vicente  Ferrer Borras 05/03/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito. 

08001418902220230122700 Verbales De 
Minima Cuantia

Sociedad Inversiones 
Jimenez Sinning Ltda

Elinebeth Antonio 
Donado Linero

05/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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